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Ayuniomié¡to
SANTA LU C Ii^

SERV]CIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvencióñ

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
5786/2018 de fecha 03 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vista Ia documentación de justifcación de la subvención, obrante en el expediente 6-2/2017,
concedída a la entidad ASOCUCION DE VECINOS CAMINO DE LA MADERA, con NIF G-
35261593, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800007 denominada \UBVENCIóN A,v
cAMINo DE LA MADERA por un importe de oc o MIL EURos (8.000,009 para la realización
de las actividades, funcionamiento Y festas del municiplo, y con cargo a la aplicación presupuestana
9240-7800006 denominada SIIBVENCÚóV tNvmSióN y EZUIPAMIENTO AAW CAMTNO DE
LA MADERA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,00€), para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017,

Yisto el informe propuestq emitido por la Jefa de Senicío de Subvenciones con fecha 9 c)e agosto
de 2018, ct4to tenor literal se transcribe a continuacíón,

"yisto el expediente n" | 4.2/2017 de justifcación de la subvención concedidq en el ejercicio 2017 a la
entidqd ASocIACIoN DE vECINos cAMINo DE LA MADERA, con NtF c-3s26is93, por importe
total de ocHo MIL CITATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (8.421,00€).

yista la instancia presenlqda pol la mencionadq entidad con regisffo de entrada n' 2270 de fecha
23/01/2018, uedianle lq cuql se presenla, en tiempo y formq, lq documenfación justificqtívq relativá a la
subyención concedida.

Que a medio del presente escrito y vislos los antecedentes obrantes en esta Dependencia, en Io aue u
este procedimiento de justif¡cqción corresponde, INFORMO:

Primerc.'Por Decreto de Alcaldía nún. 3i37/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio tegulador del procedimiento de concesión de las subyenciones, en régimen de ad¡idicación
direcfa, correspondíente al ejercicio 2017, a las Asociacíones de vecinos, Federaclón de AA.ví,. v denós
colectivos paro Ia celebración de lqs rtestus del municipio de Santa Lucia. publicado en el táblón de
qnuncíos , en la página web del Ayuntamiento de Sqnta Lucíq, con un plazo paro entregqr solicitudes y
documentqción desde el 26 de nayo al 7 dejulio de 2017.

segundo.- Por DeÜeto de la Alcaldía núm. 6562/2017, de fe-cha 28 de ogosro de 2017, se aprobó la
concesión de una subvención directa a la entidad AS^CIACIóN DE vECINos cAMINo DE LA
MADERA, con NIF G-35261593, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 33g0-4800007 denominada
SUBVENCIóN A.v. cAMrNo DE LA It.tbEM poi un tmporie d" bcno Mn EUR^S (s.000,00e pna
Ia realizoción de las qctivídades, funcionamiento y festas del municipio, y con corgo a lo apliíáción
presupuestqr¡a 9240-7800006 denominada SUBVENCIóN INVER9IóN y EQUIq)MIENr, l¿w
CAMINO DE LA MADERA POr UN íMPOfiE dE CT]ATROCIENTOS VEINTTÚN EI}ROS (42I,OOQ, PArAequipomiento del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.



Tercero.- Confecha 13 de septiembre de 2017, se susuibió el Convenio Regulador de colqboración

con lq entidqd ASoctACIÓN DE VECINOS CAMINO DE Ltl MADERA, con NIF G-35261593' por

imporre toral de OCHO MIL CUATROCINETOS VEINTIÚN EAROS (5.421,009 en la que se establecen

las condiciones y compromísos aplicables a la citadq subvención,

cuarto.- Por DeÜero de Alcqldía nún.7045/2017, de fecha 28 de septiembrc de 2017, se aprobó el

reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concedida lq subvención y uacrito el Convenio

l/isto el expediente administqtivo en el que consla Informe del Jefe de Semícío de Dínqmízación de

Colectivos y Desarrollo Municipal de fechct 20 de marzo de 2018, con el siguiente tenor literal:

"ll¡sto el expediente admínistatíyo tramitado en relación a las subvenciones concedidas a las Asoc¡aciones de

Vecinos, Federaciin d.e AA.I/V. y deuás colectivos para la celebración de las feslas del muníc¡pio inscritas en el

Registro Muk¡cipal .le Asociacíohes l/ecinales de! )yuntamiento de Santa Lucía. corrcspondíe te al ejercício 2017

(Eipedíente Aiministratiyo 02/2017) - Convenio regulodor del procedim¡ento de concesión de las subvencíones

apiobaclo por Decreto de Alcatdía n" 3137/2017, ei relación al ,rccedimiento de iustifcac¡ón de .la Subvenc¡on

ioncedida en relación al erpe(liente 11.2/2017 se emite el siguíente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primerc.- Por Decre¡o de Alcatdía nún. 3t37/20l7 de fecha la de mayo de 2017' se aprobó el Convenio

regulador tlel proced.it.iento de conces¡ón de los subvenciones, en régimen de adjudícacíón directa, correspondienfe al

ejircicío 2Ali, a las Asociaciones de Vecinos, Federccíón de AA I'l/ ¡t demás colecti")os pora la celebración de las

jesbs del nunicipio de Santa Lucía, publícado en el tablón de anüt1cíos y eú h pAgina web del Ayuntamiento de Sant<t
'Lucía, 

con un plizo parc entregar solicitüdes y documentac¡ón desde el 26 de nayo al 7 dejulio de 2017

segundo,- La Cláusula Primera del convenio regulador del Proced¡mienlo de concesión de subvenciones a las

Asociacioles cle Vecinos, Federación de AA./V. y denái colectivos parc Ia celebración de lasJieslas del municipio tiene

por objeto ofrecer o los reci\os/as espacios y activitlades paro la coneiwncia y la pafiícípac¡ón foñentahdo la
'divulgáción 

de nuestras trudicíones ¡, ie la cuitura popular canorío v promoción turíslica de! Ayünnmienlo de Santa

Lucíá y regular el régímen de obligaciones deriyadas de la part¡cipa.,ión municípal en la Jihancíación pala cotaborar'

dent; de-los límitei presupuestarios a sufragar los gastos generales de actívídades, funcíonamiento, equipamrcnto

inversióny la celebrac¡ón de las feslas del munícípio.

Tercero.- Por Decrcto de la Alcaldía nún 65ó2/2017, defechs 28 de agosto de 2017' se aprobó la concesión de

una subyención directa a ta entídad ASOCIACIóN DE VECINOS CAMINO DE LA MADEM, con NIF G-35261593

con cargo a la aplícación presupuestatia 338L1800007 denoninada SUBVENCIÓN A'V' CAMINO DE LA MADERA

po, urí^po"r" á" OCHO MIL EAROS (8.000,00Q para la realizacícin de las activida4" fy!:':::!'::'-i..!!!:'.y^od
'nzunícípíi, 

t con cargo a la aplicacíó) ptesupuesiaria 9210-7800006 denomtnada SIIBVENCION INVE-RSION y

EQUI\AIíIENTO AÁVV CAI'iINO DE'LA MADERA por un ímporte de cUATR0CIENTOS VEINTIAN EUROS

(421,00€), para equípamiehto del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017

cuaf|o'-Confecha13deseptiembfede20tT.sesuscríbióelConvenioReguladordecolaboraciónconla

""¡¡a"¿ 
ÁioóaCñiv DE zECIN^S cAMINo DE LA MADERA, c:on NIF G'35261593, por ímpo e total de ocHo

iii éi)inócttpros 1EINTIúN EURos (t.121,00€) en ta que se establecen las condíciones y comptomiso:

oplícables a la cítada subvekción

Quinto.- Por Decreto de Alcaldía nún. 7015/2017, de lecha 28 de septi¿n'brc de 2017 se aprobó el

rcconolím¡ento rle la oblígacíón, tocla vez que ha sido concedida la suhvencíón y suscrito el Convenío'

Sexfo.- eue Ia Cláusula Duodécima de Justifcación establece laforma y el p.lazo en.que,de,be procederse a Ia

pertinente juslilcación. En cuanto a este último el píazo pala proceder a ia iustiJicacion Jinalca el 3 I de enero de 20l8

S¿orhro.- Que con registro (le entradn en este Ayunlamíento nún 2270 de fecha 23/01/2-018' por la Entidad

*ociléiijñ oi" viéñéi c,tutNo DE LA MAíERA, pres¿ntó la documentacióh iustifcatil)a rctatira a ta

subvención concedida al mismo en et expe(liente de referencia di acuerdo con la teferida Cláusula Duodécima de este

Conrenio.



OFIC¡NAS MUNICIPALES
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Ayuñtom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/IIs

Asunto: ju stifica c¡ón de la subvenc¡ón

Octavo.-Que con registro de entrada núm. 7886, de fecha 9 de marzo de 2018, la ASOCUCIóN DE VECINOS
CAMINO DE L.tl MADERA reinlegró a este Ayüntamiento Ia cantidad de CATORCE EUROS CON SETENTA
CENTIMOS Q1,70q destínada a la compra de equipamiento recogida en su proyecto, ya qüe el presupüesto estimado
para dicho gasto es super¡or al ímporte gastado en este aparlado.

Noveno'- Que ha acredítado haber dado publícídad a la línanciación del Ayüntatuíento, conforme a La clóusuta
Novena, püblieitando mediante certeles informatí,ros y programa de las actividades.

A díchos hechos le son de aplicación las siguientes,

CONSIDEMCIONES

I'' Víslo lo d¡spüesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones en
relación con el Capítulo Il relativo a la justifcación de las subvenciones det Título II relatívo al procedim¡eh[o de
gestión y iustl¡cacíón de sübvencíones del Real Decreto 887/2006 de 2l dejul¡o por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 de 17 de novieñbre Ceneral de Subvencíones.

II.- Visto lo dispüeslo en la Cláusula Duotlécíma del Convenío Regulador establece la forma y el plazo en que
debe procederse a la peninente jusr i,ficación.

Por lodo lo expuesto f teníendo en cuenta la instancia y documentac¡ón presentada por el rcpresentante legal de
la entidad, la jüstífcación de la subvencíon concedída se corresponde con el proltecto presentado y que dicha
documentactóh se ha prcsenrado ek tíempo y forma, se ¡nforma FAVoRABLEMENTE dado que se ha cumplido el
destíno de la sub,tencíón concedída de conformidod e las condiciones del oÍorgamiento_

Santa Lucía. a 20 de marzo de 2018.
Jefe de Senício de Dínamizacíón de Coleetívos y Desaftollo Münicipal

(DeÚeto de Alcaldíd n 6010/2016de I 3 de septiembre de 20I6)
Fdo: Antonio Guedes Guedes."

, vista lq instancia con registro de entrqdq núm. 7886, defecha 9 cle mqrzo de 201g, donde se prxenra
ql Ayuntamiento copia de Ia transferencia real¡zqda por la AS))IACIóN DE yECINos cAMINo DE LA
MADERA al Ayuntamiento de santa Lucíq, por unq cantidqd de cATORCE EIJRos coN |ETENTA
CENTIMOS (14'70€) en concepto de rcintegro, ya que en su proyecro el presupuesto estimado para ros
gastos en equipqmiento era superíor ql imporfe frnqlmente gqstqdo.

vista Iq instqncia con registro de entrada núm. 25520, de fecha 0g de qgosto de 201g, donde se
presentq al Ayuntamiento copia de la transferencia realizada por la ASOCIACIÓN DE VECINOS CAMINO
DE LA MADERA al Ayuntamiento de santa Lucíq, por una cantidad de |IJARENTA y ÍEIS cÉNTIMos
(0,16q en concepto de intereses de demora.

Yisla la documenl(tción para la iustiJicación de la subvención, y que Ia memoria explicativa de las
actividqdes re.rlizqdas se corresponde con e! proyecto presentado.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuesros qnteriorüente. lie
propone a ls Alcaldía Prcsidencia, lo siguiente:



PROPU ESTA DE RESOLUC IÓ N

PRIMERO.- Aprobar Ia justificación de lq subyencíón concedida por este Ayuntomiento, en régtmen

de adjudicación directa, a lq entídqd ASOCIACIÓN DE vECINos CAMINO DE LA MADERA' con NIF

G-35261593, con cargo a Ia aplicación presupuest(tr¡a 3350-4800007 denominadq SUBVENCION A.V'

CAMINO DE LA MADERA por un ímporte de OCHO MIL EUROS (8.000,00Q para Ia realización de lqs
qctividqdes, funcionamiento Y fiestas clel municipio, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-

7800006 denomina.lq 9UBVENCIóN INVERSIÓN v EQAIPAMIENTO AAVV CAMINO DE L'/l
MADERA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00q, para equipamiento'

cuyas facturas justificqt¡vq^, del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 8.47t.00 €

3.500.00 €
,1.500.00 € 1.550,00 €

121.00 €
50.00 €

FECHA FACTUM EMPMSA IMPORTE

Fí¿sta Ní'a. Sr& Ca dod del Cobrc

t7/09 2017 I9/20t 7 A lexander Sa la.ar A su lar 1.500.00 €

08/09|2017 041/20t 7 Asoc¡ación Ludikal Ocn Educat¡ro 2r1,A0 €

I. Manualídades

21/t t.2017 c0000 t I Asociacón Cultural Casa Canortn Marroqut 267.50€

2.- Reooste d

06/n )017 c000008 A so. nc ñn f ultural Casa Cana¡|g !!9¡¡9i11 291.25 €

28/12120 t7 a00t ) Cl h de Pensionista el Paiar t.070.00 €

3.- Mansión del Terrct

I3/tA 2017 APP 7915 Don Dis{ra. S.L. 312,12€

)6, t I 2017 003/20t7 Asociación Lud¡kltl Ocú Educalivg 96.30 €

4.- Los Finoos

31/t0,2Al7 002/20t7 Asoct¿uón Lu¿*al Oco Educaut'o 2'E.10 €

31/tO.20t7 00010A/2017 A.C. Achimeñcey del Sur t00.0a €

3l/t0 20t 7 177219 Ftute a Peñatc Muño:. S.L: 58,50 €

5.- Navidod

24/ r2 20t7 1. t 710186 SuDerme rca¿o Bo laños S. l'. 7.11€

6.- Tauer Solno¡ío

02/0t 2017 000010 Ye se n ia San tana A lbar rán 150,00 €

7.- DIa Del Vecino

09/t0/2017 )89/17 Damas¡ S.C.P. 53,50 €

4-- Funcionarni¿nto

21/02,20t 7 cMt70tN007l502 Endesa Eneryía XXI S.l..U. 5.39 €

27'43 2017 cMt70t N0121295 Endesa Enerzía 'Wl S. L U 30.91 €

28/01 2017 cMt70t N0167772 Endesa Enerpia XXI S.l .U. 32.87 €

24/05 2017 cMI70 tN02066t 2 Endesa Eneryía WI S.l'.U. 32. t7 €

26/06 2017 cMt701N025t016 Endesa Enersía XXI S L.U

25/07,',2017 cM170tN0286052 Endesa Ener4ía XYI S. L. U 32,11€

)5/0E 2017 cM1701N0317667 Endesa Enerck! XXI S.L L' 22.29 €

26/09/2017 cMt701N0350678 Erulesa Enersu XXI S.l'.U 12,26 €

0t/03.'20t 7 TB5MGOI593IO Telefónica de Es¡nña S A U t28.85 €

0t/0,t,'2017 TB5MH0t6t 737 lelelonrca ae LsDana ) A u. r06.62 (

0I/05,'2017 TB5Mt0t63603 Telefónica de España S A.U. 58.1s €

01/06 2017 TB5MJOt 66388 Telcfanca dc Españo S A.U. 61,02€
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Ayuntomiento
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

01/07,/20t 7 TB5MKqt84708 Telelónrca de España S.A U. 6 t.D2 €
0I /08/20t 7 185M1003t953 Telefónica de Espaíia S.A.U. 6t.02 €
0t/092017 T85MM0032159 Telelóniclt de Eswña S.A.U. 6 t.02 €
0t/11/2017 r 85T50033217 Telefóníca de EsDaña S.A.U. 63.16 é',

26/12/20t7 1-45ó9ó Ext i ntores Guanc he S. L. 116.t3 €
Totol ac7i1,idodes, li¿stas ! Iu ncionamiento E.325,20 €
S. Equioañiento

I1/ /2017 0 t7-0012-R485282 Leroy Merhn España S.L.U. 203.t5€
08/t 2/20t 7 017-00t 2-R485280 Leroy Merln España S.L.U. 203.15 €

Iotal equipomien¡o 406,30€
To ta I pr oyec r o su hve n c t onad o E.7 3 t .50€

09/03/20t 8
Regbtro de ent ada
788ó Abono ¿n concepto ale ¡eintegro de equioamiento 14,70€

0E/08/2018
Registro de entnio
2s.s20 Abono en concep¡o de ihtereses de dehoro 0.1ó€

Total ptu! e cto su bv encio nodo 8.746.6ó€

SEGUNDO,- Notificar esta resolución ql interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asiuismo, deyoh)er las fqcturqs orig¡nales estqmp¡llqdas.

TERCERO.- Notifcqr la presente resolución al Dep(vtamento de Intervención de Fondos Municipal,
afrn de que se procedq q lq realizqción de los trámites oportunos.

Por lo expuesto, se inform(r FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvención, en conformidad con Ias condic¡ones estqblecídas para la concesión de la sub,-ención.

Santq Lucía, a 9 de agosto de 2018.
La Jefa Acaal. de Semicio de Subvencic¡nes.

(Decrcto de Alcaldía n" 7177/2016, .le 03 de No\'íetñbrc de 2016)
Fdo.: Lara E. Alv.lrez Torres. "

visto el informe, emítido por Ia Intervención Municipat de Jécha 24 de agosto de 201g, con
registro de salida de Intervención núm. I 132 de fecha 28 de agosto de de 201g, ei el que se fiscaliza
favorablemente el expediente de la jusli/icación de la subvención n" 14.2/2017, con el sisuíenre tenor
Iiteral;

9NFONVE DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Solicitante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
F ¡SCAI¡:AC\óN: J I]STI FICACIÓN S UBVENCTÓN- PAGO ANTICI PADO

- - V¡sto e I Inforne' Prcpuesta de [a. Sra. Jefe Acctal. de Subvenciones, de lecha 09/08/20 ] 8, recibido ek Intenvnc ¡ón en lecha09/08/2018' y de co4forn¡dad con el artículo 211 del Real Decreto Legislat¡yo 2/i004, de 5 de naro. po, et que se apnebo'eilxn
Relund¡do de la Let Reguladora de las Hacienda\ Locales. se em¡te el sisaiente.

INFORME

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES. DE YE'ÑOS:FEDERAAONESE
ASOCIACIONES DE 

''EC]NOS 
Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL

PES PAM I.II CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPrc DE ,ANTA



INrcIIS¡óN EOUIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MUNICIPrc'

BeneÍ¡c¡años:
LAS ASOCTAC|ONES DE WCINOS, FEDER4CIONES DE ASOCIACIONES DE

WCINOS Y DELT}íS COLECTII/OS RECOGIDOS EN EL PES.

P rocedim ie n I o de c on ces ión :

-Zoiaorc¿ció¡¡ onrc¡'t- gaBrENCIóN NoMINATIVA (PREmsrA EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC¿A PAM EL

EJERCICIO 2017, EN LA BASE 2ó DE EJECUC|ÓN DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PLAN ESTMT:EGICO DE SUBYENCIONES PAM EL E!E!9]!!92!}!]1-

E I e rc ic to p rc s u pue sta r to : 2017

Coñwnio rcgrlador: DE.RETo DE ALCALDIA 3137,2017, DE l0/05/2017

Concesión de la sub\)ención: DECRET7 DE ALCALDíA 65ó22017, DE 2a082017

Fe c ha süsc riDc ión c onven i o : r 3/092017

ASocIAcIóN DE vEcINos "CAMINo DE LA MADEM"

G-35261s93

Ap I i cdc ión presupueslar ¡a:
ffiDERA (PAM ACTIwDADES

Y FUNCIONAMIENTO

Importe conced¡do al beneliciaño: J.500,00 €

Ap I icación prc supue s t oria :
ffiño L4 MADERA (PARA FIESTAS DEL

MUNICIPIO 2OI7)

Importe concedrdo al benelcnro' 4.500,00 €

A p licación prc supue s I or¡a :
ffi CAMINO LA MADERA (PARA

EOUIPAMIENTO)

Iñporte concedido al beneliciarío : 421,00 €

P,econocimienlo de la obligación: DECRETO DE ALCALD¿A 70452017' DE 2A09/2017

OBSERVACIONES

EYTREMOS COMPROBADOS. BASE CUARTA, PILIZO DE

EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD: BASE DAODECIMA'

JUsrrFrcAcIóN. AMBAS DEL coNvENIo REGaLADoR

ApRoBADo poR DECRET-) DE ALCALDiA N'313720t7' DE

t0/052017

La actfu¡dad se h.t reati.acl.) desde el I de enerc al 3l de dic¡enbre de

Se adj nta docurñentación gáfca

Consta Memoia etplicotiva de las acliúdades reali:adas conforñe al

proyecto para el que se sol¡c¡ló fnanc¡ac¡ón ! en Ia que consten

docünenlac¡ón gáfca que acredile ta publicidad reali:ada pot el

benejciario dado el carácter público de Ia fkanc¡ac¡ón obJelo ¿le

subwnción (fotografias de las actúidades, caríeles dipticos, pancartas'

¡nÍontación editada j/o publicaciones de los medios de coñunicación).

Anexo YIL

Consta Declaración responsable del Prcs¡dentela de la entidod en el que

se haga constar que ta ayuda concedida ha s¡do destiada a los Jines

paro Ios qut Jw concedida así cono qüe las Íacturas que se presenlon

corresponden a los fnes para los que Iltc concedida lo subwnc¡ón

Modelo normal¡.ado. Anexo W.

No ha rec¡bido otras subvenc¡ones

a)adas, ingresos o recu8os que

inanc¡e n las ac tiYi dades

subvenc¡onadas.

Consla Declarúción tusponsable del Presrclen¡e/a de la enlidad en el que

se hdga conklr s¡ se hak recibido o no otras aportaciones a¡rudas o

subvenciones para la ñ¡sma fnat¡dad, la suña de éstas no superan el

coste de la actir¡dad. Modelo Nomali.ado. Anexo VI

cuñple cok los requisttos prevíslos en

el RD 1619/2012. de 30 de noviembre
porel que se aqrueba el Reglamenlo
por el que se rcgulan las obligac¡ones

.le lacturación con sus

corrcspondiekles J ust¡icante s de paso

Se adtunta lactwas Justúcaivas que

no da la tolal¡dad de lo

Con$ta Relación de iustificsnles de gasto según modelo nornmli:ado

Anexo al que se un¡ n las facturus originules- Ias facturos deberán

cunDlir los requ¡sitos eslablecidos en la norñalfua por la que se reguLzn

Ias ohligacnnes de facturación t clebeún ir acoñpañados de los

jastncantes ac¡editativos del pago que deberán tener lecha compt"endida

entre el I de enero v el 3l de d¡ciembre del año de la conrocalorQ



Ayuntom¡énto
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUEVENCIONES
Ref: IEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvención

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las ¡rajanas, 151 TIft: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucfa - Grár C¡n¡ria N.l.F. P-3502300-A No Rqtro : 01J50228

El Intementor Acctal.
(P.D. n" 5077/2018. de 30/08/2018.)

Jorge Le m os Sa | ¡ angopou I os

estaiscalizac¡ón se ha limilaclo a coüprobar qüe fgura en el expediente los docunentos y/o exrreños que se relacionan, lo qüe en n¡ng)n
caso exine al Depsrlatnehlo Geslor de camplit" todos los tróñites ylormali:ar los documenlos que exia la nornat¡\,a úgente.

- I/¡slo cuanto antecede, y la notmatva de aplicación. se infofma fayorablehente los documentos ,/o extremos conprobados, con
lqs obsenactoñes indicadas, por lo que a Ia Fiscal¡zación preúa solic ada se rcferc.

En Santa Lucía, a 21 de agosto de 2018.
La Técnico de lhtenenc¡ón

(P.D. n'8071/2017. de 22/l li20t 7)
Inmaculada del Píno Suárez

De conformidad con lo anreriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las ah.ibuciones
conferidas por el art. 2I de Iavigente Ley Reguladora de las Bases d.el Régimen Local, Ley 7/19g5, de 2
de Abril, y demás normariva concordante y complementaria de general y pertinenre iplicación, HA
RESUELTO:

PRTMERO.- Aprobar la justifcación de la subvención concedida por este Awntantienro, en
régiMEN dC AdJUdiCACióN dirCCIA, A IA CNtidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS CAMINO DE LA
MADERA, co.n NIF G'35261593, con cargo a la aplicación presupuestaría 33804800007 denominadg
SUBVENCIÓN A.Y, CAMINO DE LA ñZDNNi PO' UN NPO"; A" OCAO MIL EUROS (8.O/,O,OO€)
para la realización de las actividqdes, funcionamiento y festas del municipio, y con corso o la
aplicación presupuestqria 9240-7900006 ¿lenominada suRVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO AAW cAMrNo DE LA MADERA por un importe de cuATRocIENTos
,zIyrIÚN EURos (421,00q, para equipamiento, cuyas facturas iustiJicativas der gasto son ras
sipuientes:

de transferenuas bancarias, resguaftlo de Wgos con tarletas, copia de

cheques, extractos bancarios, 'recibí en ñetálico , etc.). Anexo ylII
Consta que LI' DOCAMENTACIÓN JaSTIFICATIVA DE LA
TOTALIDAD DE L4 SUBVENCIóN concedida reJerida en los

apa ados anteriorcs. se ha remitido cono fecha líntte hasta el 4!g,J!
DE ENERO del sipu¡ente año a lo rcsolución de lo rubyención.

J-í
Reg. Enrrada n" 2.270. deJbcha

23/01/2018.

OTROS EXTREM OS COM PR OBAD OS
WRIFICADO

sÍ,4,¿o
OBSERVACIONES

Consra InJorne Jatorable del Jele de Sen¡cio de Dinami:ac¡ón de

C o le c I itto s y De sar r ol lo Mu n ¡ c ¡pa L
sí htforne de fecha 20/03/20 I 8

Cohsta lnforme prcpuesta lnrorable a Ia aprobac¡ón de la justúicación

pfesektada por el benefciarrc refefido, en el que consta relación de

Jbctüas, emit¡do por la JeÍa de Senicio de Subreñc¡ones.
^!¡ lnlorne de Íecha 09/A8/2018

Consta cerl¡J¡cado de abono por trans[erencia bancarta y devolución

roluhtaria del perceptot, de las cantidades noJusttficadas.
st

-CerliJicado de abono por íñporte de
I 1.70 €, de lecha 08/03/20 I 8.

Jnstanc¡a con Reg. Entrada n'7.88ó,
de fecha 09/03/2018.

Consta la devoluc¡óh de los ¡ntereses morator¡os. st

- lnstanc¡a con Reg. Entrada n.
25.520, de fecha 08/08/2018, al que se
adjunta comprcban¡e de pago en cqja
tlunícipal pot ¡nporte de 0.46 €.

l)e conform¡dad coh las bases de ejectción del Presupüesro prcnogado wra el presenre e¡ercicio y il ankiió



TOT,4L PROYECTO 8.471.00 €

J.500 00 €

1.500.00 € 4.550,00 €

12r.00 €
50.00€

FECIIA FACTURA EMPRESA IMPORTE

Fietra N¡ru- Stu Cdti44!!E!cg!!L-
t7/09/2017 19i2017 A lexande r Sakror Agu [ar 1.500,00€

08/09/20t 7 00 t /20 t7 A sociac ión Ludi fui I Oc t o Edücat 
^'o

214.00 €

I. Monuolidades

24/1 1,',20 t7 c0000 t I Asociación Cultural Casa Canarío lttarroq i 267.50 €

2.- Re0osle,la

061 1 2017 c000008 Asociación Cltlíunl Casa Cunaho Moftoqui 291.25 €

28/1212017 000t2 Club de Pensiomsta el PaJal t.070,00 €

3.- Mdnsióh del Teüor

t3,10 20t 7 APP 7915 Don Disha. S.L. 312.12 €

26/t Lt20 t 7 003/20t7 A&ociación Ludlkal Ocio Educl!!!9 96.30 €

1.- Los Finaos

3 t/t012017 002,20t 7 A sodación Lu d ika I O c t o Educa!ry9 218.10 €

31t l0 2017 000t04/20t 7 A.C. Ach¡mekcey del Sür t00.00 €

3t/t0/2017 772t9 Fruteúa Peñate Muño:, S.L: 58.50 €

s.- Naúdad

)1/!2 20t 7 1-t 710486 Sune rmetcado Bolaños S.L 7.14 €

ó-- Tallet Solidaño

a2/0t/2017 000040 Ye se nia Sanlaha A I ba ft á n 150.04€

7.- Dla DeI Vecino

09/ I0/20 t7 289/t7 Danasi S.C.P 53,50 €

4.- Funcionamiento

2402i2017 cMI70l N0071502 Endesa Enersía XXI S.L ti 5.39 €

27/03.2017 cM170lN0l2l)95 Endesa Ener4ía XXI S L U 30.91 €

28101,2017 cMl701N0t 67772 Endesa Energía XXI S.L U. 32.87 €

24/05,2017 cMr70lN0206ó I2 En¿esa Ener4ia XYI S.L.U. 32 t1€

2ó/0ó,20t 7 cMt70t N025 t016 Endesa Eneryía XXI S.L.U

25/07/2017 cMl70tN0286052 Lndesa Eneryia XYI S.l'.U. 32 t4€

25,'48/2017 CMl70l l\ü 17667 Endesa Enerqía XXI S.L.U. 22.29 €

26/09i2017 cM|70 tN0350678 Endesa Enerpia XXI S L U 12.26 €

0t/03,2017 TR5MGq t593 t0 Telelón¡ca de España S.A.Lj. t 28.E5 €

at/01.2017 TB5MH1l6l737 Tele{óNc,t de España S A U 106.62 €

0t/05,20t 7 TB5Mt0l63ó03 Tele{ón¡ca de España S.A.U 58,15 €

0)/06 2017 TB5MJOt6ó388 Telelónca de Españo S A U 61.02 é'

01/07,20t 7 TB5MKOI81708 Tele{ó ¡ca de España S A U 6 t,02 €

01/08.2017 T85M10031953 Telefónica de España S.A.U 6t.u €

01/09,2017 T85MM0032159 Tetelómca de España S A U ó1.02 €

0t 112017 T85750033217 Telefómca de Esqaña S A.U. 63.16€

)ótl2 )0)7 t-45696 Ext i ntore s Cuanc he S. [' ) t6.63 (.

T o I a I a c ü u i.lad es, ft es I a.t I lu tt c i o n a m¡e n I o 8.325,20 €

5. EouiD¿mie to

/ u /2017 0t 7-00t 2.R t85282 Lerov Merltn España S L U 203.t 5 €

08/t2 20)7 0t7-0012-R185280 [,erov Merlirl España S L U 203.15 €



onc¡f{as ]t4u]{roPALEs
Avda. de las Tirajanat r51 Tllts: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lücí¡- Gr¡n C¡n¡riá N.I.F. P3502300-A N'Rstro: 01350228

Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: just¡f¡cación de la subveñc¡ón

Tolol equipamian o 1ü,30 €
Tota I prow clo sabve nciorlado 8.7lt.50€

09n3,201t
RegisTro de erfiada
7886 Abono en coneepro da reittleg¡o de eguioomiento I1,7IE

OM)E/2OIE
Registo de eitqda
25.520 Aboto etr concetto de irrfe¡eies de deriord 0,1ó€

T ot a I p ¡ q, ¿ a1 o s u bv c nc io na do E,716,66€

SEGUNDO.- Notifcar el presente Decreto al interesado con expresión de los reeursos que en
Derecho proceda- Asimismo, deyolter las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Mmicipal, a /in de que se proceda a la realización de los támites oportunos.

Santa Lucía, a tres de octubre de dos mil dieciocho.

La Abadesa

Fdo:. Dunia E. Goruález Vega

Ante mí
La Secretaria General
:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.Santa Lucía, a 8

,é.':s
* ",:s.u6i.¡.
{soe.n¡rs




